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Un mensaje para los motorizados de Massachusetts
de Rachel Kaprielian, Directora de Vehículos Motorizados

Estimado Automovilista: 

Este manual del conductor provee información importante acerca de los varios servicios que ofrece el Registro de Vehícu-
los Motorizados en nuestras agencias y a través de nuestra página web www.mass.gov/rmv.  Ya sea que usted tenga al-
guna pregunta acerca de los documentos que necesita para solicitar una licencia de conducir, cómo renovar una matrícula, 
o cuando necesite inspeccionar su vehículo, todas las respuestas las encontrará aquí. Le aconsejo que lo lea cuidadosa-
mente y que lo mantenga a la mano como un recurso futuro. 

El manual del conductor del Registro de Vehículos Motorizados o RVM lo puede preparar para su visita a una de nuestras agen-
cias, a nuestra página web, o para una llamada a nuestro centro de servicios al cliente. Nosotros, por experiencia, sabemos 
que los clientes que están más informados nos ayudan a proveer un servicio más rápido, más efectivo y reducirá la posibilidad 
de que tenga que visitarnos por segunda vez. Le aconsejo que utilice nuestra agencia virtual, antes de que tenga que esperar 
en nuestras líneas, puesto que la mayoría de los servicios de RVM pueden ser completados a través de Internet. 

El RVM también ha incluido todas las reglas de la carretera que se aplican cuando manejan en las carreteras de la Manco-
munidad, en un esfuerzo para ayudar a reducir accidentes y lesiones. En el mundo de hoy, manejar un automóvil es una 
parte necesaria de nuestra vida. Sin embargo, el poseer un automóvil o tener una licencia de conducir son privilegios que 
vienen con una gran responsabilidad. Le recomiendo que no tan sólo se familiarice con las leyes sino que siempre actúe con 
responsabilidad detrás del volante. 

El RVM tiene un personal profesionalmente entrenado de funcionarios públicos dedicados que le ofrecerán un servicio 
agradable y eficiente. Por favor recuerde que desde el 9/11 existen estándares más rigurosos para asegurar que los docu-
mentos de su licencia de conducir e identificación estén protegidos en contra del robo de identidad. Mientras que este pro-
ceso puede hacer su viaje al RVM más largo, esperamos que también lo mantenga más seguro. 

No se olvide de aprovechar de nuestras numerosas transacciones en línea en www.mass.gov/rmv, que incluye un servicio 
gratuito, al cual se puede registrar, para que le recuerde a través de su correo electrónico, teléfono, o mensaje texto cuando 
su licencia esté por expirar y necesite renovarla. Y por favor, no dude en dejarnos saber cómo podemos proveer un mejor 
servicio. 

Maneje con cuidado, 

Rachel Kaprielian 
Directora 
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Mancomunidad de Massachusetts 

Compartiendo las carreteras 

Manual para el usuario de las Vías Públicas 
La mayoría de las vías públicas, incluyendo las calles urbanas, caminos rurales, carreteras prin-
cipales, carreteras secundarias, suburbanas o rurales están destinadas para ser compartidas por 
todos nosotros. La palabra “Nosotros” incluye a los peatones, las personas que manejan bicicle-
tas o motocicletas, las personas que andan en vehículos de pasajeros o autobuses, y las perso-
nas que operan vehículos motorizados comerciales o de remolque, o una combinación de estos 
vehículos. Algunas vías, tales como las carreteras interestatales y autopistas, están diseñadas 
exclusivamente para los vehículos motorizados y de remolque que viajan a altas velocidades. 
Otras vías públicas están específicamente diseñadas para velocidades más bajas o para viajar 
en vehículos más livianos, y pueden restringir o prohibir a ciertos vehículos. Las vías públicas 
vienen en varias longitudes y anchos con diversas características: una vía, doble vía, varios ca-
rriles, carriles para vehículos de alta ocupación (HOV), divisores centrales, aceras, carriles para 
bicicletas y hombrillos. Como sea que esté diseñada la vía pública, también está destinada para 
que sea utilizada por las personas y vehículos que la transitan. 

A pesar de que la mayor parte de este Manual provee información acerca del uso de las vías pú-
blicas por los vehículos motorizados y de remolque, el objetivo de RVM (“Registry of Motor Vehi-
cles”) al producirlo es hacer a todos los usuarios de las vías públicas conscientes de que 
nuestras calles y carreteras públicas están destinadas para ser compartidas, excepto cuando la 
ley establezca un uso limitado. 

Compartiendo el camino con Bicicletas: 
En el 2009, para promover más interacciones seguras en nuestros caminos entre bicicletas y ve-
hículos motorizados, el Gobernador Deval Patrick firmó varias nuevas leyes. Estas leyes expan-
derán los derechos de los ciclistas y facilitará citarlos por sus propias violaciones de tráfico. 
Estas leyes también colocarán nuevas responsabilidades legales a los automovilistas.*Los cam-
bios actuales y pendientes ayudarán a asegurar que los ciclistas tengan un ambiente más se-
guro al conducir. Los cambios impondrán estándares más estrictos en automovilistas para que 
estén más alertas y cuidadosos en la presencia de bicicletas. Para una pequeña descripción de 
estos cambios, vea las páginas 83 y 119. 

Atención automovilistas: 
Ciclistas tiene el derecho legal de usar todos los caminos en este estado excepto a carreteras de 
acceso limitado o de alta velocidad donde señalamientos específicamente prohibiendo bicicletas 
han sido fijados. Asícomo los automovilistas, los ciclistas son requeridos conocer y obedecer las 
leyes de tráfico y regulaciones. Ambos, ciclistas y automovilistas, necesitan entender las leyes 
actuales y pendientes. Como automovilista, usted necesita entender y apreciar que los ciclistas 
son mucho más vulnerables a lesiones y muerte cuando son forzados fuera del camino y cuando 
en un choque con vehículo motorizado. Conductores necesitan saber y respetar los derechos de 
los ciclistas y compartir de forma segura el camino con ellos. Usted también necesita saber de 
sus propias responsabilidades legales cuando manejando en la presencia de bicicletas. 

*Capítulo 525 de las Actas del 2008; Secciones 3 y 11 del Capítulo 26 de las Actas del 2009; y 
Capítulo 65 de las Actas del 2009 (que no entra en efecto hasta el 1/1/2011). 
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Este documento ha sido publicado por el Registro de Vehículos Motores (RVM), de la Manco-
munidad de Massachusetts, para el beneficio de sus residentes y visitantes por igual.  Mien-
tras éste contiene una gran cantidad de información acerca de las políticas de RVM y de las 
leyes estatales, es importante señalar que éste no es un documento legal.  Se ha hecho un 
gran esfuerzo para presentar la información más precisa, sin errores y actualizada.  Sin em-
bargo, las políticas y las tarifas de RVM cambian de vez en cuando, como cambian las leyes 
que rigen los vehículos motorizados. 

El RVM hará todo esfuerzo para publicar la información acerca de los cambios a sus tarifas, 
políticas, procedimientos, o leyes que se mencionan en este manual del conductor, y puedan 
afectar su habilidad de obtener un Permiso de aprendizaje, Licencia para Conducir o Tarjeta 
de Identidad. Los cambios pertinentes serán publicados en la página web www.mass.gov/rmv. 
Si usted no tiene acceso a una computadora, podrá llamar a la central de teléfonos de RVM, 
617-351-4500 (del los 339/617/781/857 codigos de area) o 1-800-858-3926 (de todos los otros
codigos de area). 
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El Registro de Vehículos Motorizados de Massachusetts (RVM) ha cam-
biado una gran cantidad desde su inicio en 1903. Hoy en día existen 
cerca de cinco millones de conductores licenciados en nuestro estado. 
Hoy, más que nunca, la Agencia se ha comprometido a aumentar la efi-
ciencia y mejorar la satisfacción para el cliente a través de la tecnología 
e iniciativas innovadoras. 

La tecnología mejorada de las computadoras continúa fuertemente impac-
tando el servicio al cliente. A través de la página web del RVM 
(www.mass.gov/rmv) usted podrá preparar ciertas transacciones de licen-
cias/tarjetas de identidad y realizar ciertas transacciones, tales como reno-
var una matrícula, renovar una licencia o tarjeta de identidad de 
Massachusetts, ordenar una placa especial, pagar una multa, ordenar un 
duplicado de su licencia/tarjeta de identidad, cambiar su dirección, verificar 
la expedición de un certificado de educación de un conductor, verificar el 
estatus de una matrícula o título, o cambiar su condición de donante de ór-
ganos. También puede descargar formularios, visualizar este Manual del 
conductor, aprender las últimas “reglas de la carretera”, y registrarse a un 
servicio gratuito que le recordará a través de su correo electrónico, teléfono 
o mensaje texto cuando su licencia o tarjeta de identidad se haya expirado 
y necesita renovarla. A través del Internet, el RVM también lo invita hacer 
preguntas y ofrecer sugerencias para mejorar los servicios de RVM. 

Para evitar viajes innecesarios a uno de nuestros locales de RVM, a la 
Agencia le gustaría que usted procese algunas de las transacciones por 
teléfono; usted puede reemplazar una licencia perdida, pagar una multa, 
ordenar un registro de manejo, y renovar una matrícula. Por correo, 
usted puede realizar algunas transacciones de títulos y matrículas. A tra-
vés del programa de Registro Electrónico de Vehículos (Electronic Vehi-
cle Registration) los concesionarios automovilísticos y agentes de seguro 
participantes pueden emitir nuevas placas y realizar transferencias de 
matrículas y renovaciones. 

El RVM continuará explorando distintas maneras para mejorar las re-
laciones con usted. 

Cómo utilizar este manual 
Para los conductores nuevos, este folleto es una herramienta útil para 
que entiendan el proceso para obtener una licencia y para estudiar las 
reglas de las carreteras. Para los conductores experimentados, este 
folleto ofrece más que los procedimientos para obtener un permiso de 
aprendizaje. Provee información valiosa acerca de las políticas de 
RVM, cambios a las leyes de conducir, y consejos para conducir cui-
dadosamente. Mantenga este manual en su vehículo y utilícelo como 
referencia cuando tenga una pregunta. 
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